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DE. LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los manes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscricior^s.

ARTICULO DE OFICIO.
s. M. h Reina nuestra Señora 

(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 6 de Febrero.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Recepción del Ablegado apo lóli- 
co por SS. MM. y ceremonia de 
la entrega de la Rosa de Oro que 
Su Santidad ha enviado á la 
Reina nuestra Señora.

El dia 8 del corriente, á las 
tres de la larde, S. M. ¡a Reina 
nuestra Señora, acompañada del 
Rey su augusto Esposo, se dignó 
recibir en audiencia particular y 
con las formalidades de costum
bre á Monseñor Luis Palloli, Able
gado apostólico, encargado de en
tregar áS. M. la Rosa de Oro que 
Su Santidad ha tenido á bien en
viarle.

Monseñor Ablegado, anunciado 
previamienle por el señor primer 
Introductor de Embajadores, al 
poner en las Reales manos el 
Breve Pontificio que acredita su 
misión, pronunció el siguiente 
discurso:

«Señora: Tengo la honra depo
ner en manos de V. M. el Breve 
Pontificio por el cual Su Santidad 
se ha dignado acreditarme en ca
lidad de Ablegado apostólico cer
ca de V. M. para presentarle la 
Rosa de Oro que bendijo solem
nemente el Domingo cuarto de 
Cuaresma del año último, y que 
siempre ha sido tenida en la ma
yor estimación por los Principes 

cristianos. El Sumo Pontifico me 
encarga diga á V. M que con es- ■ 
la sagrada dávida ha querido dar- ■ 
le un monumento perenne de la ' 
especial benevolencia que le pro- i 
fosa, y una prenda segurít de la 
protección celestial para V. M, su ; 
augusto esposo y toda la Real fa- i 
m i l ia ,

Las repetidas pruebas de insig- I 
ne bondad y ios especiales hono
res con que V. M. se ha servido í 
distinguirme durante mi larga i 
permanencia en españa, me ins- i 
piran la halagüeña confianza de i 
que con su reconocida benignidad i 
me alentara en el desempeño de i 
esta graciosa y honorífica misión I 
del Padre Santo.»

S. M. oontestó:
«Sr. Ablegado: Recibo con 

profunda gratitud el estimable 
testimonio de paternal afecto con ¡ 
que Su Santidad se digna dislin- ; 
guirme enviándome tan alta pren- ; 
da de su predilección y de la pro- ' 
lección del Todopoderoso como t 
lo es la Rosa de Oro, considera - i 
da siempre cual honra insigne i 
por los Príncipes católicos. ;

Esta especial muestra del favor ' 
del Santo Padre hacia mi, hacia . 
el Rey mi augusto Esposo y mi 
Real familia, aumenta si es posi- i 
bleen mi corazón, más suyosiem- i 
pre que mió, los sentimientos de | 
filial veneración y afecto que nun- 1 
ca he dejado de profesar á la Ca - 
beza visible de la Iglesia.

En cuanto á vos, Sr. Ablega- । 
do, cuyas circunstancias conozco ■ 
podéis contar con mi benevolen- | 
cia, y siempre me sera grato re- : 
cordar la señalada ocasión que 
tanto os honra.» •

Acto continuo Monseñor Pallo

li elevó á manos de S. M. c! Rey 
oiro R eve de Su Santidad.

S. M. se dignó señalar para la 
traslación y entrega de la Rosado 
Oro el 12 del corriente, dia cum
pleaños de S. A. R. la Infanta 
Doña Eulalia.

En su consecuencia, á las 11 
y media de la mañana pasó á dar 
la guardia de honor al Palacio de 
la Nunciatura, donde estaba de- 
posiladalaRosa, una compañía de 
infantería con bandera, así como 
la sección de caballería que con 
su Jefe debía servir de escolta en
la traslación de la Rosa de Oro á 
Palacio, yendo también tres co
ches con tiros de caballos de gala 
y un Caballerizo de campo que 
envió la casa Real, lodosa las ór
denes del Marqués de Solomayor, 
GentiLho.nibre, Grande de Espa
ña, designado por S. M. para 
que en su Real nombre acompa
ñara la conducción de la Rosa.

La comitiva se puso en marcha 
en esta forma;

Cuatro soldados de caballería 
y un cabo.

Un coche en que iban un Ma
yordomo de semana y un Gentil
hombre de Casa y Boca.

Otro de respeto.
Otro que conJucia al mencio

nado Gentil-hombre, Grande de 
España, y ablegado apostólico con 
la Rosa de Oro. *

A las portezuelas de la derecha 
y de la izquierda de este coche 
marchaban el Jefe de la escolta y 
el Caballerizo de campo, ydelanle 
del carruaje cuatro batidores.

La escolla.

Palacio
Dirigióse la comitiva desde el i 

de la Nunciatura, por '
Puerta Cerrada, calle del Sacra- i expresan.

। mentó, Plaza de Santa María y 
* Arco de la Armería, al Real Pa - 
I lacio, á cuya puerta principal se 
I hallaba formada la guardia, que 
’ tributó los mismos honores que. 
¡ á S. M cuando sale en público.

Dos Mayordomos de semana y 
' cuatro capellanes de honor agnar- 
; daban en el descanso de la esca

lera para acompañar desde ailí la 
Rpsa de Oro hasta la Real Papilla 

i y depositada que fué en el altar 
mayor, pasó el Gentil-hombre 
Grande de España á ponerlo en 
noticia de S. M.

En el ínterin los Alabarderos 
habían eslado formados en la es
calera y galería, locando su mú
sica la marcha Real La Capilla 
se hallaba preparaba según se 
acostumbra en funciones de «Ca
pilla pública,» con sitiales para 
las Personas Reales , banque
tas para los Jefes de Palacio y 
Damas de guardia, bancos cubie.- 
los para los Grandes de España, 
banco y bancal para el Cardenal 
Capellán mayor, Arzobispo de 
Santiago, Nuncio de Su Santidad 
y Patriarca de las Indias, y en su 
lugar respectivo para otros Prela
dos; bancos además para los Ma
yordomos de semana, Capellanes 
de honor y Gentiles hombres do 
Ca^a y boca.

S. M. la Reina Madre y Sus 
Altezas Reales las Sermas. seño
ras Infantas Doña María del Pi
lar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulaiia ocupaban la tr'nu- 
na Real.

Había asimismo tribunas y es- 
tradiilos, según se acostumbra en 
ocasiones análogas, para los invi
tados que en nota separada se



Todo asi preparado, S. M., 
acompañada del ¡ley su augusto 
Esposo, del Principe de Asturias, 
de la Infanta Doña Isabel y del 
Infante I). Sebastian Gabriel, sa
lió de la Real Cámara para la 
Real Capilla, precedida de la si
guiente comitiva:

Gentiles- hombres de Casa y 
Boca, Mayordomos de semana v 
Grandes de España cubiertos. ;

Los Ministros de la Corona se 
incorporaron á la comitiva á la 
puerta déla Capilla.

Seguían á SS. MM. los Jefes 
do Palacio y servidumbre de 
guardia; cerrando el cortejo la 
Plana Mayor, la música y un pi- 
queledel Cuerpo de Alabarderos.

Luego queSS. MM. y A A. RR. 
entraron en la Real Capilla y ocu
paron sus sitiales, empezó la mi
sa, que por comisión especial de 
Su Santidad celebró de pontifical 
el MuyR. Arzobispo de Trajanó- 
polis, Confesor de S. M., Sr. Don 
Antonio Claret El Ablegado apos
tólico Ocupaba su lugar á la iz
quierda del Trono, y los suyos 
respectivos el Emmo. Sr. Carde
nal de Santiago, en su calidad de 
Capellán mayor, el Nuncio de Su 
Santidad y el Patriarca de las In
dias frente al Trono, el Arzobis
po de Cuba, el Obispo auxiliar de 
Madrid y el Obispo de Puerto Vic
toria. cerca del altar mayor, ni 
lado del । Evangelio. La Rosa ó 
mas bien la maceta de rosas y ca- 
ptúlofe de oro que se llama así, fue 
colocada en el altar mayor, del 
lado del Evangelio en la primera 
grada del Tabernáculo.

Llegada la misa al«Ite misa est» 
el arzobispo celebr;rnte se sentó 
de espaldas al altar Un capellán 
de honor leyó en altavoz el Bre
ve Pontificio, por el cual Su San
tidad concedia la Rosa de Oró á 
S. M. y enviaba su bendición 
apostólica á S. M. y Real familia.

En seguida el ablegado apostó
lico, colocado de pie ante SS. MM , 
pronunció en alta voz y con ener
gía y lucimiento el siguiente: dis
curso:

«SEÑORA: El Soberano Pon
tífice Pió IX, teniendo en alta 
consideración el insigne celo con 
que V. M. ampara y promueve la 
fé y la religión en la católica Es
paña, y afectuoso respeto que pro
fesa á su sagrada persona y á la 
Silla Apostólica, ha resuelto de
dicará V M. un público y perenne 
monumento que declare y paten
tice la especial benevolencia con 
que distingue á V M. como á su i 
hija predilecta en Jesucristo. Y ' 
así se ha dignado confiarme el i 
honrosoencargo de ofrecer á V M. 
la Rosa de Oro que el mismo pon- ‘ 
tífice el año último bendijo con f 
solemnes ceremonias, y que es 1

una de las mas nobles distincio
nes que suele conceder la Santa 
Sede á los Príncipes cristianos 
que merecieron bien de la religión 
y de la Iglesia. El Breve Apostó
lico que acaba de leerse explica 
claramente los altos misterios que 
contiene esta dádiva sagrada: es 
la Rósa de Oro prenda del pater
nal cariño del Pontífice que la en- 

¡ via, símbolo de la fé, de la jusli- 
■ cía, de la caridad de la Soberana 
: que la recibe, augurio feliz de la 
i protección de Dios que la santí- 
; íica. .

Reciba, pues, V. M. con pia- 
■ dosa alegría esta señal visible y 
, duradera de la bendición del Vi- 
1 cario de Jesucristo, que le recuer- 
¡ de constantemente que el padre 

santísimo de los creyentes levan
ta al cielo fervorosas plegarias pa
ra la prosperidad de V. M., de su 
augusto esposo, de su Real fami
lia y de toda esta ilustre nación.

Plegue á Dios que esta flor, ba
ñada con el rocío de la bendición 
celestial, difunta en toda España 
el más suave aroma de la cristiana 
caridad, para que santificadas las 
costumbres y unidas en santa 
concordia las voluntades de todos 
los españoles, como hermanos de 
una misma familia, só agrupen 
al rededor del Trono de V. M. y 
le saluden cual símbolo querido 
de unidad, de amor y de ventura.

Abra V. M. su corazón á las 
mas gratas esperanzas al ver en 
sus manos la Rosa de Oro que ya 

I adornó el Trono de su ínclita pre- 
decesora Isabel la Católica, cuyo 
nombre enaltece la historia de Es 
paña y de la civilización cristiana. 
Vuestro Real ánimo se llene de 
santo regocijo al recibir esta pre
ciosa joya con que la mano augus
ta de Pió IX, en dias para él de 
tribulación y de amargura, ha que
rido engalanar la gloriosa diade
ma de Castilla.

Y al pronunciar el nombre ve
nerando de Pió IX en este sagra - . 
do recinto, ante el espléndido 
aparato de la córte española, no 
puedo menos de recordar aquel 
día, faustísimo para la dinastía de 
V. M. y para toda la nación, en 
que al pié de este mismo altar y 
con igual pompa, bajo los auspi - 
ciosde Pió IX, recibió el agua sa- • 
ludable del bautismo vuestro ama
do hijo el Principe de Astúrias, 
esperanza querida de la España 
católica y monárquica. Esta Rosa 
consagrada por Pió IX, represen
te á V. M. la alegría y la lozana 
prosperidad que la Providencia 
conceda á su reinado: 'sea para 
V. M. la prenda mas cara al cora
zón de una madre, la dulce espe- ¡ 
ranza deque cuando en porvenir 
lejano este excelso niño ya enedad i 
adulta, ¡suba las gradas de este ¡

2
Trono, le sostenga con suagus- 
lo apoyo la religión: la bendición 

, que Pío IX invocó sobre su cuna 
¡ corone su frente con aureola de 

paz, de gloria y de justicia, y Al
fonso XII sea el heredero de la 
sabiduría de los Alfonsos y de la 

; santidad de los Fernandos.»
Volviendo á su asiento el able

; gado un capellán de honor leyó en 
¡ alta voz el Breve Pontificio en que 
, S. Santidad daba comisión al M. R. 
! Arzobispo Claret para celebrar la 
i ni si y poner la Rosa en manos 

de S. M. E¡ Breve conlenia tam
bién ¡a concesión de indulgencia 
plénaria.

En seguida SS, MM. se acerca
ron á las gradas del altar, hincán
dose de rodillas.

Entonces el ablegado apostólico 
lomando del altarla Rosa de Oro 
la puso en manos del Arzobispo 
celebrante, y este en las Reales 
manos de S. M., pronunciando la 
formula dispuesta por la Iglesia 
para esta ceremonia, y que dice:

Recibid de nuestra manos la ro- 
: sa, que os entregamos por espe

cia! comisión de nuestro Santísimo 
Padreen Cristo y Señor el Papa 
P;o IX, por la cual se significa el 
gozo de una y otra Jerusalen, á sa
ber: de la Iglesia triunfante y de 
la militante, y se manifiesta á lo- 
dos'lófe fieles aquella hermosísima 
flor que es alegría y coronado los 
santos. Recibidla, muy amada hi
ja que según el siglo, sois noble, 
poderosa y de mucha vii tud ador
nada, a fin de que os ennoblezcáis 
mas con todas las virtudesen nues
tro señor Jesucristo, como rosa 
plantada cerca de los arroyos de 
a bunda n les aguas. Dígr.ese co ncé- 
deros esta gracia por su mucha 
clemencia el que es Trino y Uno 
por los siglos de los siglos.

S. M. llevando la Rosa en la 
mano, regresó á su sitial.

Terminada la misa, SS. MM. 
y A A. precedidos del mismo acom
pañamiento, se dirigieron á la Real 
Cámara. S. M. que hasta allí ha
bía llevado la Rosa en la mano, la 
entregó á un capellán, el cual la 
colocó en el oratorio de la misma 
Cámara que á este efecto se halla
ba abierto, después de lo cual tuvo 
S. M. la bondadosa dignación de 
autorizar á todos los concurrentes 
para que pudieran entrar á ver de 
cerca la Rosa: un capellán la daba 
á besar á los que mostraban este 
deseo.,

G0B1ERX©
DF. LA

proYiñflia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspeclo 
¡ res de vigilancia, Guardia civil, 
; demás dependientes de mi Auto. 
1 ridad procederán á la busca y de- 
j tención del demente José Agus. 
; lin García Burgoechca, cuyas se. 
i ñas á continuación se espresan, 
i el cual se ha fugado de este lío». 
; pilal en la larde del 10 de! cor 
, riente; y caso de ser habido, h 

pondrán á disposición del Direc- 
lor de dicho eslableeimienlc.

Señas del demente.
Natural de S. Sebastian, solté, 

ro, de 24 años de edad, vestido 
con el trage de la casa.

Zaragoza 15 de Febrero de 
1868 —Antonio do Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes délos pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca y 
captura del confinado fugado del 
presidio de Barcelona Francisco 
Pía Fabrés, cuyas señas se espre
san á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán inmediatamen
te á disposición del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia de 
Barcelona que lo reclama, dán
dome cuenta.

Zaragoza 17 de Febrero de 
1868 — Antonio de Candalija. 
Señas de Francisco Plá Fabrés.

Edad 25 años, estatura baja, 
pelo negro, ojos id., nariz afilada, 
cara oval, boca grande, barba po
blada, color sano.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos dé esta provincia. Inspecto
res do vigilancia, Guardia civil, 
y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la busca 
y caplnra del soldado desertor del 
regimiento infantería de Eslrema- 
dura Lázaro Vicario cuyas señas 
se espresan á continuación y caso 
de ser habido lo pondrán inme
diatamente á disposición del Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
de este distrito que lo reclama.

Zaragoza 15 de Febrero de 
1868.—Antonio de Candalija.

Señas de Lázaro Vicario.
Edad 22 años, estatura cinco 

pies, pelo castaño, cejas al pelo,- 
ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular,color trigueño.

SECCION DE FOMENTO.

Carceleras.

En virtud de lo dispuesto por
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Real orden do 6 del ácltíal, este 
Gobierno en uso de las atribucio
nes que en la misma se le conce
den, y previa declaración de ur
gencia acordada por la Diputación 
provincial, ha rebajado á 15 días 
los 50 de plazo fijados para los 
anuncios de subasta y ha señala
do el dia 27 de este mes á las 12 
de su mañana, de la segunda su
basta de las obras de la carretera 
provincial de Borja á la Estación 
de Corles y sus travesías de Fres- 
cano y Mallen, cuyo presupuesto 
total asciende á la cantidad de 
50,670 escudos 950 milésimas, 
v cuya primera fue anulada por 
Real orden de 2G de Noviembre 
último. ■ .

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en el Re
glamento para la ejecución de la 
ley de Contabilidad provincial de 
20 de Setiembre de 1865, en el 
Ministerio de la Gobernación y 
en esta ciudad ante el Sr. Gober
nador, hallándose de manifiesto 
en ambas dependencias para co
nocimiento del público, el pre
supuesto y condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presen
taran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta 
subasta, será el 10 por 100 del 
presupuesto de la misma, según 
dispone el arl. 18 del Reglamen
to antes citado, en dinero ó ac
ciones de caminos ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta, de
biéndose acompañar á cada plie
go el documento que acredite ha 
ber realizado el depósito en la 
Caja sucursal déla provincia.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
6“ la Instrucción, fijándose la 
primera puja por lo menos en 500 
rs« y quedando las demás á vo
luntad de los licitadores con tal 
que no baje de 100 rs.

Zaragoza 15 de Febrero de 
1868.=EI Gobernador de la pro
vincia, Antonio de Candalija.

Modelo de proposición.
D. N. N vecino de 

enterado del anuncio publicado 
con fecha de y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la 
carretera provincial de Borja á la 

Estación de Cortes y sus trave
sías de Fréscano y Mallen, se 
compromete á lomar á su cargo, 
la construcción de las mismas 
con estricta sugecion á los espre- 
sados requisitos y condiciones 
por la cantidad de aqui la 
proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no es prese de
terminadamente la cantidad es
crita en letra por la que se com
promete el proponente la ejecu- 
cien de las obras.

Fecha y firma del proponente.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

llago saber: Que para pago de 
acreedores se sacan á la venta en 
pública subasta las fincas siguien
tes:

Un campo silo en términos de 
San Maleo de Gállego, partida 
de Quiñones, de cabida 5 ane
gas tierra, lasado en 1800 rs.

Otro campo, silo en los mismos 
términos, partida de Fustares, 
de cabida de un cahíz tierra, 
tasado en 5410 rs.

Otro campo, silo en los propios 
términos, partida de Vadillondo, 
de cabida de 4 anegas, lasado 
en 720 rs.

Otro campo, en los propios 
términos, partida de Carniceras, 
de cabida de 9 anegas tierra, la
sado en 1100 rs.

Olro campo en ios mismos tér
minos, partida de Rivera alta, de 
cabida de 6 anegas de tierra,, la
sado en 1440 rs.

Un corral con sus cubiertos y 
16 juntas de tierra anejas al mis
mo, silo en lérminos de dicho 
pueblo, tasado lodo en 4520 rs.

Una hera coa su pajar, silos 
en'las afueras de dicho pueblo, 
tasado lodo en 2070 rs.

Una casa, sita en el pueblo re
ferido y su calle del Puente de
marcada con el núm. 11, tasada 
en 5560 rs.

Para cuyo remate se ha seña
lado el dia 6 de Marzo próximo 
á las 11 de su mañana en la sala 
audiencia de este juzgado, calle 
de Bruil núm. 4.*; y en San Ma
leo de Gállego ante el Juez de 
paz del mismo, en cuyos puntos 
quedarán rematadas dichas fincas 
á favor del mas beneficioso pos
tor. Dado en Zaragoza á 14 de 
Febrero do 1868.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.‘, Fernando Brequera.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Hago saber: Que á instancia

MANUAL
DE LA CONTRIBUCION DE CONSUMOS 

con arreglo ála ley depresupues-

de iuh Egeeulure» le^lamenlarios 
del difunto Fray Mariano Perez y ! 
Lázaro, vecino <|ue fué de Mon- ' 
ion se venden en pública subasta i 
los bienes siguientes:

1 4 * Una casa sita en el pueblo I 
de Monten y su Plaza nueva, lia- | 
mada anteriormente calle de los ! 
callejones, con corral, señalada ' 
con el número 6, lindante por de
recha con otra del testador, por ¡ 
izquierda con otra de Francisco ; 
Simón, y por la espalda con cor
rales de este mismo Francisco, t 
lasada en ¡0817 rs.

2 .° Otra casa en la misma Pía- ' 
za, señalada con el núm. 7, lin- ’ 
danto por derecha con paso de los ; 
huertos, por izquierda con la que 
acaba de designarse, y por la es
palda con corrales de dicho Fran
cisco Simón, lasada 6054 rs.

5 6 * * * * Otra casa en la propia pla
za nueva señalada con el número 
8, confronta por derecha con he
redad de Miguel Pelegrin, por iz
quierda con paso de los huertos 
y por la espalda con edificio de 
Mariano Lango, lasada en 2200 
reales.

4.11 Oirá casa en la vega seña
lada con el núm. 5, confronta por 
dereclia con balan dé ropas de 
Juan Francisco Fonseca que es al 
mediodía, al norte y poniente con 
acequia de las ruedas y al Salien
te con paso del balan lasada en 
7688 reales.

5.° Otra casa también en la í 
Vega deMonlon, señalada con el 
número 5, lindante al Saliente, 
Mediodia y Poniente con here
dad de Francisco García y al Ñor- • 
le con camino, latida en 1600 rs.

6U A’ otra con fábrica de pa- ■ 
peí de estraza, con una tina y su 
correspondiente maquinaria én 
dicha partida de la Vega, señala
da con el número 4, lindante al 
Saliente y Mediodia con camino 
llamado del balan, al Poniente 
con acequia de las ruedas, y al 
Norte con batan de Juan Fran
cisco Fonseca. Está grabada con 
un Lreudo de 80 rs. vn. de pen
sión anual que se satisface en 11 
de Setiembre á D. Domingo Iba - 
ñez vecino de esta ciudad, y está 
tasada en 2560 reales.

Para cuyo acto se ha señalado 
el día 15 de Marzo próximo vi
niente á las 11 de su mañana en 
la sala audiencia de este Juzga
do; y no se admitirá postura que 
no cubra la tasación.

Dado en Calalayud á 8 de Fe
brero de 1868.— Jacinto de la 

' Peña.—D S. 0., Mames Ariza.

lo» de 25 de Julio de 1861, Ins
trucción de i.° de Julio del 
mismo año y órdenes postoriorrs 
hasta fiu de Octubre de i867, 
ó Guia para los Alcaldes, arren
datarios y especuladores en las 
especies que comprende dicha 
Contribución, porD. Francisco 
de Paula AUolaguirre y Jáude- 
nes, Secretario del Gobierno 
civil de Castellón déla Plana.

Contiene: l.° Especies sobre 
las que recae el impuesto. 2.° 
Aplicación de las tarifas y clasi
ficación de las poblaciones. 5.14 
Exenciones en el pago de dere
chos. 4.° Especies destinadas á 
la industria y fabricación de artí
culos no comprendidos en las ta
rifas. 5.'' Reglas para la exacción 
de derechos. 6.° Oficinas, de re
caudación. 7.u De los fieles, inter
ventores y dependientes de los 
fielatos 8.* Horas de despacho en 
los fielatos. 9o Formalidades que 
han de observarse para los adeu
dos. 10. Introducción de las es
pecies en las poblaciones y sus 
radios. I I. Especies de tránsito. 
12. «Adeudos de carnes.» Ma
taderos públicos.. 15. Idem en las 
casas particulares. 14. Puesto de 
venta de carnes frescas. 15. Re
gistro de ganados. 16. Del ganado 
decerda. 17. «Depósitos Domés
ticos,)) disposiciones comunes. 
18. Depósitos de cosecheros. 19. 
Idem de comerciantes, traíanles 
y especuladores. 20. Idem de 
carnes. 21. Aforos á los depósi
tos domésticos. 22. «De las fá
bricas-,» disposiciones comunes. 
25. Fábricas de Aguardientes y 
licores. 21. Idem de Jabón. 25.

i Idem de Cerveza. 26. Idem de 
i otras clases. 27. Depósitos admi- 

nislralivos. 28. Derechos módi
cos. 29. Recargos para cubrir 
atenciones Provinciales y Muni
cipales. 50 Venta de líquidos en 
el casco de las poblaciones. 51. 
Idem de líquidos en el extra-ra
dio. 52. Ferias y mercados. 55. 
«Reconocimientos,» de los equi
pajes, viajeros y carruajes de hi
jo. 54. De las Diligencias, cor
reos y carruajes de trasporte. 55. 
De las casas particulares. 56. De 
las posadas y paradores. 57. De 
los puestos de venta. 58. Auxi
lios que deben prestar los Alcal
des para practicar los reconoci
mientos. 59. Disposiciones pena ¿ 
les. 40. Procedimientos para ha 
ra hacer efectivas las penas. 41. 
Recursos de alzada contra el fa
llo de las juntas administrativas. 
42. Distribución de los comisos. 
45, De los Administradores. 41.

■ De los visitadores. 45. Encabe
zamientos generales. 46. Idem 
parciales. 47. Conciertos paiti- 
cularcs. 48. Arrendamientos de 
derechos por cuenta de la Hacien-



da pública. 49. Medios de cum
plirlos Ayunlainienlos los enca
bezamientos generales 50. De la 
Administración municipal. 51. 
Arrendamientos municipales á 
venta libre. 35. Exclusiva en la 
venta al por menor. 55. Arren
damientos mnni'jipales con ex
clusiva. 54. De los repartimien
tos. 55. Tarifas para ios pueblos. 
56. Idem para las capitales de 
provincia.

Formníarios. 1Del libro pa
ra sentar la recaudación diaria en 
los fielatos. ‘2/ Papeletas talona
rias para los adeudos de todas 
clases. 5.a Facturas para los adeu
dos á plazos y tramilaciou que 
debe dársele basla formalizar el 
ingreso. 4.° Papeletas de tránsi
tos. 5.c Libro para anotar en los 
fielatos las papeletas de tránsitos.
6.° Solicitud que deben hacer los / 

labradores, cosecheros y especa- 
ladores para obtener el depósito 
doméstico, con toda su tramita
ción. 7.° Pedidos para las intro
ducciones á depósito domésticos. 
8. Libro para llevar en adminis
tración la cuenta corriente á los 
depósitos domésticos. 9.° Papele
tas de introducciones a depósitos 
domésticos. 10. Libro para ano
tar en los fielatos las introduc
ciones á depósitos domésticos 
i 1. Papeletas para la extracción 
de especies de los depósitos do
mésticos. 12. Libro para anotar 
en los fielatos las salidas de espe
cies de los depósitos domésticos. 
15. Bando que debe publicarla 
administración ó el arrendatario 
para que los dueños de ganados 
presenten las relaciones que mar
ca el art. 147 de la instrucción 
para formar el registro de reses 

sujetas al impuesto. 14. Relacio
nes que deben dar los dueños de 
ganados para formar el registro. 
15. Libro de registro general de 
ganados. 16. Obligaciones de en
cabezamientos generales. 17. Ac
ta que de conformidad al artículo 
195 de la instrucción, deben re
mitir los Ayuntamientos á la apro
bación de la Administración 
principal de Hacienda pública 
para llevar ó efecto los medios 
que se acuerden para cubrir el 
cupo. 18. Obligaciones que de
ben hacer estender los Ayunta
mientos cuando celebran encabe
zamientos parciales con los fabri
cantes, cosecheros ó tratantes de 
cualquiera especie sujeta al im
puesto. 19. Espediente de subas
ta á libre venta, con las condicio
nes, certificaciones, diligencias y 
demás que previene la legislación 

vigente. 20. Idem Idem con la 
exclusiva es la venta. 21 Repar
timientos vecinales para cubrir 
el cupo, ó los déficits, con toda 
la tramitación que la ley previe
ne. 22 Espediente de desahucio 
por los Ayuntamientos con los 
estados, documentos y reglas 
que deben observarse en la ins
trucción del mismo.

Se halla de venta en la porte
ría del Gobierno de la provincia 
de Castellón, á 10 reales ejem
plar.

Los pedidos se dirigirán á Don 
Francisco de P. Allolagnirre, Se
cretario de) Gobierno civil de Cas
tellón, acompañando al mismo sn 
importe bien sea en libranzas, ó 
sellos de franqueo, debiendo en 
este último caso remitirse 21 se
llos de 50 céntimos de real cada 
uno.

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las ( bras del Santo templo de Mra. Sra. del Pilar.

E FECHAS.
HABER.

RLS. CTS.

ir ■3 ■

।
FECHAS.

DEBE. ;

RLS. CTS.j 

_______________ f

Existencia que resultó en al de
Diciembre último . . . . 464150 24

Carg.s 222 recibos do susc¡‘¡cion 
mensual corriente . . . . 9622 57,

Idem 75 id. trimestrales de Ene
ro actual á Marzo inclusive. . 2582 50j

Idem 105 id. semestralps de Ene- 
io actual á Junio inclusive. . 22728 c

Idem 12 id. de suscricion única 
inscritos con los números 1854 
al 1845 inclusives . . . . 12471 501

; Enero 4.

11
18
25
51

I

1
■ 1

1 >' d

Satisfecho á D. Miguel Ros, so
brestante por la relación sema
nal de operarios.................... 858

Al mismo Sr. por otra id. id. . 658
Al mismo por otra id. id. . . 704
Al id. por otra id. id. . . . 704
A D. Juan Mazon, su haber del 

corriente mes........................ 500
A D. Mariano Otal,por id. id. id. 500 
A D. José Pinzano, portero de la

Junta id. id. . . . . . 120
A D. Vicente Rincón, cobrador

de suscriciones por id. id. . 166

Existencia para i.0 de Febrero de 
^68....................................... 507764 81

511554 81

Zaragoza 51 de Enero de 1868.—El De
positario, Vicente Ribera. 

•
NOTA. Este mes no figura el haber de los 

señores Arquitectos por Diciembre ultimo á i 
consecuencia de la cesión voluntaria hecha por í 
los mismos inlermamcnte hasta dar nuevo im
pulso á las obras., 1

OIRA. Se consigna el donativo de 560 
cañizos entregados por el Sr. D. Lorenzo Cam
pos y Lacasa.

Imprenta de Antonio Gallifa. I

Dia 1.a

51

I 
1 '

i
1 

' míi fi

511554 81

CONTADURÍA.

Importa el cargo desde 1 ? de Ju
lio 1864 hasta el dia. . . 1.877651 45

Idem la Data........................ 1.569866 62

____ ___ ___
. . í

Existencia en al de Enero . . 507764 81 j

Zaragoza 51 de Enero de 1868.—Ei| 
Contador, Manuel Oronda.


